
FACULTAD DE

TRABAJO SOCIAL

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

E:<pediente 32OO-294L /2018 . -
LA PLATA, 06 de Novier¡Íbre de 2OL8.-

VISTO estas actuaciones por 1as cuafes tramita
1a creación de un (1) cargo Categoria 5 de1 Agrupamiento
Administrativo con funciones de sub-Jefe de Dlvisión para e1
Departamento de compras. de la Dirección Económica Financiera
de la Eacultad de Trabajo Soclaf,'atento a fo dispuesto a fs'4
por e1 señor Presidente de l-a universldad Nacional de La Plata
y teniendo en cuenta fa necesidad de cubrir ef mencionado
óu.go en Ios términos de fa normativa vigente (Ordenanza
262/02 y Decreto 366/06),

EL DECAT,{O DE I,A FACUTTAD DE TR.ABA.'O SOCIAT
RESUE],VE:

¡RTÍC1¡O 1": Lfamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y
oposición para cubrir un ( 1 ) cargo Categoria 5 del
egrupamiento administrativo (Decreto 366/06\ de Ia Facultad de
.¡iunálo Social, con funciones de "Sub-Jefe de División para el
O"purÉ.*.rrto de Compras de Ia Dirección Económica Financiera
de 1a Facultad de Trabajo Socia1".

AFITÍC,(JÍO 2o; fijar e1 periodo comprendido entre eI 20 y eI
2ldenoviembrede2oTBparalainscripcióndefos
aspirantes, la que se forma_l-izará por el Departamento de
peisonaf de esta Unidad Académica, de lunes a viernes en el
ñora.io de 9 a 72 horas mediante formulario de inscrípción
q"" deberá retirarse en e1 menclonado Departamento, donde
también se podrá obtener información'

AR5ÍCULO 3": Para tener derecho a inscribirse 1os aspirantes
J"bá.a" reunir 1as condiciones determinadas en fos Artículos
28" y 30o de la Ordenanza No 262/02.

ARTÍCULo 4o: Dejar establecido que la función del cargo
to.,cu.sado es: désempeñar tareas de colaboración y apoyo a1

Jáiá a. División o Départamento y supervisar en forma dlrecta
iu"-tár.u" propias dei personal áe] tramo inicial' E1 horario

"-""*pri. 
é" á. B,0O j 15,00 horas, de lunes a viernes' ef

áue boara ser modificado por razones de servicio ' La

iemunáración nominaf es de S 30 '201 ,59 ' - a 1a que se

ádicionarán las bonificaciones que correspondj-eren según la

"ii"..io" 
particular de cada agente y 

. 
sobre fa que se

áiu.t,r"tat, ios descuentos de Ley correspondientes '

ARTÍCULO 5o: La prueba de oposiclón se llevará a cabo e]
-liu 

zt de diciembtá du 2018, a ]as 10:00 horas en er Edificio
cár_,trur de esta unidad Académica, siendo el Temario Generaf:

- Estatuto Universitario'
- Decreto 366/06.
- Ordenan za 1-01 .
- Administración Eínanciera y de los Sistemas de

controf del sector púb1ico Nlcional (Ley N"24.156)
óiuposicior-,es Generales- Sistema presupuestario, de

crédito público, de tesoreria, de cont'abi1j-dad
gubernamenLalydecontrolinterno-Disposiciones
varias '

- Reglamento det Régimen de Contrataciones de 1a

AdministraciónNacional(DecretoN"l023/2001).
_ náqi*"" de contrataciones de fa Administración

saóional (Decreto No 893/2072) '
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ARTÍCULO 6O:
miembros:

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

- Resoluciones de l-a Universidad Nacionat
o No307/11-sistema de Contratación de
o N"407l13-Compra de combustibles y

compra de pasajes aéreos.
o N"1018/13-Instructivo de compra

aéreos y su Anexo f.

ARBIO (titular).
SANTANA (suplente)

de La Pfata.
Seguros .

lubricantes,

de pasa j es

ento de otra

ijr, NÉSfoR ARTIÑANo
DECANO

o No734/\6-Escala para l-os distintos tlpos de
procedimientós de sel-ección para fa adquisiclón
de bienes y contratación de servlcios y su Anexo
T.
N"1052,/16- Monto máximo para fa compra
irrelevante.
N" 1053/16-Norma que rige fas compras y
contrataciones.

- Comunicación General N'20,/15. Aprobación de
apoderados-Oficina Nacional de Contrataciones,
Jefatura de Gabinete de Ministros.

- Comunicación General N"22/75. "Causafes de
desestimación no subsanables, inscripción en ef
REPSAL-Oficina Nacional de Contrataciones, Jefatura
de Gabinete de Ministros"

- Disposiciones ONC 58/2074 Pliego únlco de bases y
condiciones. Comunicaciones generales ONC.

- Normativa complementaria al Régimen de Contrataciones
de 1a Administraclón Pública Nacionaf.

Ef Jurado estará integrado por 1os slguientes

AUTORIDAD SUPERIOR:
ffien oSSA (titular).
W:
Cra. Ana Maria MANNARINO(tltular).
Sr. Victor Hugo TOBALO (suplente) .

PERSONAI NO DOCENTE (ATULP):
NEILIPPO (titular).

Lic. Mario BARLOQUI (suplente).
PERSONAI NO DOCENTE (Representante del Agrupamiento):
ffi (titutar).
PERSONAI NO DOCENTE resentante del

AC rgnaclo
Fernando

ARTÍCULO 7'.- Facultar af Jurádo a postergar fa fecha de fa
prueba de oposición cuando las circunstanclas fo tornen
indispensable, notificando de el-l-o en forma fehaciente a fos
aspirantes inscriptos.

ARTÍCULO 8o: Poner en conocimiento de la Dirección Generaf
de Personal- de l-a Un j-versidad Nacional de La PIata, 1a
realización def presente concursor a 1os efectos determinados
en Ia Ordenanza N" 262/02, artículo 9o (designación de Veedor
Institucional-).

ARTÍCULO 9o: Comuníquese a los miembros del Jurado
designados por eI Artícu1o 6o de fa presente y a1
DeparLamento de Personaf; cumplldo, pase a 1a Dirección
General de Personaf con el fin de dar cumplimiento a lo
estabfecido en ef Articulo que antecede.-
p&soLUcróNN" 
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